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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I00ZX

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²1X205Q5U4I2S2L1D00QZQ» 
²1X205Q5U4I2S2L1D00QZQ» 

1X20 5Q5U 4I2S 2L1D 00QZ
Fecha

18-03-2022

Asunto
Acta nº 10 Mesa de Contratación 18 de 
marzo de 2022

 

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Martín González Rodríguez (acctal).
Mª José Macías Mourelle (acctal.)
Pilar Fernández Maroño 
Zoraida de Vega Vidal (acctal.)
 

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Antonio Deus Álvarez (PP)
   
 

Por videoconferencia, siendo las doce horas y 
diez minutos del día 18 de marzo de dos mil 
veintidós, se reúne la Mesa de Contratación con 
los asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 11 DE MARZO DE 2022
1.

2. 1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS  
 
1.1.- Licitación 525/2021/13- Lotes 1, 2, 4, 6 y 7
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

1.2.- Licitación 831/2021/118  
Suministro de una cabina de limpieza, desinfección y secado de los equipos de protección individual del Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de A Coruña

1.3.-Licitación 105/2021/6406
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y dinamización 
sociocultural de las ciberaulas.

SI PROCEDE:

2.  APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

2.1.- Licitación 525/2021/13.- LOTES 1 y 7 
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

SI PROCEDE: 

3. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    MEDIANTE 
FÓRMULAS
 

3.1.- Licitación 525/2021/13.- LOTES 1 y 7 
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

4. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

4.1.- Licitación 525/2021/13.- LOTE 5
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

4.2.- Licitación 106/2021/423
Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de producción de ACS en el grupo de viviendas 
municipales de Nuestra Señora del Carmen. 

4.3.- Licitación 521/2021/340
Mantenimiento de centros de transformación y líneas de alta tensión municipales 

4.4.- Licitación 831/2021/129.- LOTES 2, 4, 6, 9 y 13
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de trabajo para el Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de A Coruña

4.5. – Licitación A31/2021/100
Servicio del mantenimiento de la conexión remota de trabajos sobre el software de consigna automática de la 
estación de autobuses de A Coruña.
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En virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2020, ostenta la 
Presidencia de la Mesa, el vocal de la Mesa y Director del área de Economía, Hacienda y 
Régimen Interior, Manuel A. Jove Losada.

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 11 DE MARZO DE 2022

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del Acta de la Mesa de 
Contratación de la sesión celebrada el 11 de marzo de 2022.  Se abstienen los vocales de la Mesa, 
representantes de la Intervención General y de la Asesoría Jurídica en esta sesión, así como la vocal 
acctal. Zoraida de Vega Vidal, al no haber asistido a la sesión de 11 de marzo de 2022. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1. 1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS  
 
1.1.- Licitación 525/2021/13- Lotes 1, 2, 4, 6 y 7
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

Expone la Secretaria de la Mesa que en sesión de 11 de febrero de 2022 la Mesa de Contratación 
adoptó el siguiente acuerdo, a la vista del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de 
valor: 

“(…) los miembros de la Mesa ponen de manifiesto que parece vulnerarse el principio de 
presentación de proposición única en los lotes 1, 2, 4, 6 y 7, puesto que en todos ellos hay 
propuestas técnicas exactamente iguales, según lo manifestado en los informes del técnico municipal, 
de tal manera que parece que en esta licitación los licitadores no están actúan do como autónomos e 
independientes, y parecen conculcar lo previsto en el artículo 139.3 de la LCSP, aplicable de forma 
supletoria en esta licitación. 

En consecuencia, los miembros de la Mesa acuerdan, a los efectos de cumplimiento de los principios 
de igualdad, transparencia y libre concurrencia, y de lo previsto en los artículos 132.1 y 3 de la LCSP, 
conceder a los licitadores David Baña Ramos, José Baña Esperante y Margarita Ramos Santandré 
(LOTE 1), José Ramón Montes Mariño, María Isabel Sueiro Varela y Ramón Francisco Sueiro Varela 
(LOTES 2 y 4), Pescados y Mariscos Capelo, S.L., Sonia Delfina Amor Ageitos y Francisco Javier 
Martínez Amor (LOTE 6) y José Ramón Fernández Seoane e Irene Fernández Gómez (LOTE 7), un 
plazo de audiencia de 10 días hábiles para que justifiquen de forma expresa y motivada que han 
concurrido a esta licitación de forma independiente, y que no han conculcado lo previsto en el artículo 
139.3 de la LCSP, o cualquier otra manifestación en defensa de sus legítimos intereses.”

Emite informe sobre las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, la jefa del Servicio 
de Contratación, que lo expone a los miembros de la Mesa.

A la vista de las consideraciones efectuadas en el informe emitido, la Mesa de Contratación acuerda 
su aprobación, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en 
un extracto a continuación:

“[…] Alegan lo siguiente:

Lote 1:
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*JOSÉ BAÑA ESPERANTE expone “Que retiro mi propuesta presentada para licitar al puesto nº1 
(Panadería) de Adormideras correspondiente a expediente 525/2021/13 presentada en la Plataforma 
de Contratación del Estado por haber incurrido –sin ánimo de conculcar ninguna legislación vigente- 
en la presentación de ofertas idénticas”

*DAVID BAÑA RAMOS declara “Que con respecto a la licitación del lote 1: Adormideras, puesto nº 1, 
actividad panadería: Que por motivos que, al parecer conculcan, la libre concurrencia se han 
presentado diferentes propuestas (una de ellas lamía) idénticas a la licitación referenciada de forma 
errónea. Por ello queremos RENUNCIAR al puesto licitado”

*MARGARITA RAMOS SANTANDRE: “Acredito que habiéndose presentado la solicitud de 
concurrencia al puesto nº1 de la licitación 525/2021/13 y al haber incurrido en errores de 
independencia de la propuesto, optamos por RENUNCIAR a la solicitud del expediente al objeto de 
tratar de resolver el procedimiento”

Lote 2:

*RAMÓN FRANCISCO SUEIRO VARELA “Acredito que habiéndose presentado la solicitud de 
concurrencia al puesto nº2 de la licitación 525/2021/13 y al haber incurrido en errores de 
independencia de la propuesta, optamos por RENUNCIAR a la solicitud al objeto de tratar de resolver 
el procedimiento con la intención de evitar cualquier problema”

*JOSÉ RAMÓN MONTES MARIÑO declara “Que con respecto a la licitación del lote 2: Adormideras, 
puesto nº 2, FRUTAS E HORTALIZAS Reconozco que por motivos que, según nos han comunicado, 
conculcan la libre concurrencia al haber presentado –sin ninguna mala intención- propuestas 
idénticas, una de ellas la mía he decidido RENUNCIAR A LA OFERTA PRESENTADA y retirarme de 
la licitación”

*MARÍA ISABEL SUEIRO VARELA expone “Que retiro mi propuesta presentada para licitar al puesto 
nº2 (FRUTAS Y HORTALIZAS) del procedimiento de licitación 5252/2021/13 de Adormideras 
presentada en la Plataforma de Contratación del Estado por haber incurrido –sin ánimo de conculcar 
ninguna legislación vigente- en la presentación de ofertas idénticas”

Lote 4:

*RAMÓN FRANCISCO SUEIRO VARELA “Acredito que habiéndose presentado la solicitud de 
concurrencia al puesto nº4 de la licitación 525/2021/13 y al haber incurrido en errores de 
independencia de la propuesta, optamos por RENUNCIAR a la solicitud al objeto de tratar de resolver 
el procedimiento con la intención de evitar cualquier problema”

*JOSÉ RAMÓN MONTES MARIÑO declara “Que con respecto a la licitación del lote 4: Adormideras, 
puesto nº 4, CARNICERÍA Reconozco que por motivos que, según nos han comunicado, conculcan la 
libre concurrencia al haber presentado –sin ninguna mala intención- propuestas idénticas, una de 
ellas la mía he decidido RENUNCIAR A LA OFERTA PRESENTADA y retirarme de la licitación”

*MARÍA ISABEL SUEIRO VARELA expone “Que retiro mi propuesta presentada para licitar al puesto 
nº4 (CARNICERÍA) del procedimiento de licitación 5252/2021/13 de Adormideras presentada en la 
Plataforma de Contratación del Estado por haber incurrido –sin ánimo de conculcar ninguna 
legislación vigente- en la presentación de ofertas idénticas”

Lote 6:

*SONIA AMOR AGEITOS dice “HECHOS 1.-.- Que he concurrido a esta licitación de forma 
independiente y sin ponerme de acuerdo con otros licitadores, si existe similitud en las ofertas 
presentadas puede ser porque fueron encargadas al mismo profesional, que, parece ser, ahorró 
esfuerzos en la elaboración de la parte técnica, porque no existe otra explicación. Se trata 
únicamente de un mal asesoramiento, sin mala fe por esta parte en ningún caso. Por ello, SOLICITO 
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que tenga por justificada de forma expresa y motivada que se ha concurrido de forma independiente a 
esta licitación.”

*PESCADOS Y MARISCOS CAPELO SL alega “ÚNICA.- Que en ningún momento se ha puesto de 
acuerdo esta parte con ninguna otra para presentar la oferta al Lote 6 del contrato para la explotación 
de siete puestos en el mercado municipal de adormideras y dos puestos en el mercado municipal de 
elviña. Que las similitudes que pudiera haber con otras ofertas técnicas se pueden deber a que el 
asesor es el mismo, a quien se le encargan la realización de las ofertas, así como la presentación del 
procedimiento de contratación. Por ello, SOLICITO que tenga por presentado este escrito y por 
realizado el TRÁMITE DE AUDIENCIA, continuado la licitación.”

*FRANCISCO JAVER MARTÍNEZ AMOR alega “PRIMERO.- Que esta parte ha presentado su oferta 
de manera absolutamente independiente, sin connivencia alguna con otros licitadores. Y por esta 
parte se han respetado los principios de proposición única, de libre competencia, igualdad entre los 
licitadores, transparencia, concurrencia y secreto de las proposiciones. El hecho de que, en opinión 
del órgano de asistencia, pudiese percibir similitud en partes circunstanciales de ofertas presentadas 
al mismo lote, pudiera derivar de que han sido encargadas al mismo profesional para su confección y 
preparación y presentación de esta licitación, al ser una materia totalmente desconocida para esta 
parte y por ello, con la necesidad de ser encargada a un experto en la materia. Pero esta parte en 
ningún momento se ha puesto de acuerdo con otros licitadores ni mucho menos para la fijación de su 
oferta, ni puede verse perjudicada por el modo en el que otros licitadores concurrentes al mismo lote 
hayan redactado aspectos referidos a una prestación tan genérica como puede representar la venta 
de pescado. Por ello, SOLICITO A ESTE ORGANISMO que tenga por presentado este escrito y por 
evacuado el TRÁMITE DE AUDIENCIA concedido, prosiguiendo con la licitación hasta su finalización”

Lote 7:

*JOSÉ RAMÓN FERNÁNDEZ SEOANE declara “Que con respecto a la licitación del lote 7: 
Adormideras, puesto nº 7, CAFETERÍA Y CANTINA Reconozco que por motivos que, según nos han 
comunicado, conculcan la libre concurrencia al haber presentado –sin ninguna mala intención- 
propuestas idénticas, una de ellas la mía, he decidido RENUNCIAR A LA OFERTA PRESENTADA y 
retirarme de la licitación”

*IRENE FERNÁNDEZ GÓMEZ “Acredito que habiéndose presentado la solicitud de concurrencia al 
puesto nº7 (COMESTIBLES Y CANTINA) de la licitación 525/2021/13 y al haber incurrido 
controversias de independencia con otras propuestas, DECLARO MI INTENCIÓN DE RENUNCIAR a 
la solicitud, al objeto de tratar de resolver el procedimiento con la intención de evitar cualquier 
problema”

6.- El 10/03/2022 por Sede Electrónica, remite:

• Francisco Javier Martínez Amor, nº registro: 18187/2022, identificador: RMPE160E1718

“…MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO PRESENTO MI RENUNCIA AL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN LOTE 6 DEL MERCADO DE ADORMIDERAS DESTINADO A PESCADERÍA CON 
EXPEDIENTE NÚMERO 525/20211/13…”

• Pescados y Mariscos Capelo SL, con nº registro: 18185/2022 e identificador: RMPE160E15

“…MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO PRESENTO MI RENUNCIA AL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN. LOTE 6 DEL MERCADO DE ADORMIDERAS DESTINADO A PESCADERÍA CON 
EXPEDIENTE NÚMERO 525/2021/13…”

• Sonia Delfina Amor Ageitos, con nº registro: 18181/2022 e identificador: RMPE160E11

“…MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO PRESENTO MI RENUNCIA AL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN LOTE 6 DEL MERCADO DE ADORMIDERAS DESTINADO A PESCADERÍA CON 
EXPEDIENTE NÚMERO 525/20211/13…”
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(…)

Propuesta:

Lote 1, ADORMIDERAS, PUESTO Nº 1. ACTIVIDAD PANADERIA 

1.- Entender retirada la oferta de los licitadores David Baña Ramos, José Baña Esperante y Margarita 
Ramos Santandré,  al amparo de lo establecido en el artículo 158.4 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público

2.-No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en base al 
artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los preceptos 1 y 2 
Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la 
Competencia

3.- Aprobar el informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, expuesto por 
el Jefe de Sección de Mercados, en la Mesa de Contratación de fecha 11 de febrero de 2022, en los 
términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a 
continuación, en relación al licitador Johny Alberto Sandoval Godínez, 51709176R:

CUADRO ESQUEMATICO DE LAS PUNTUACIONES LOTE 1 PUESTO DE PANADERÍA

PROPUESTA LICITADOR TOTAL PUNTOS
Nº 3 51709176R 15

Los miembros de la Mesa de Contratación de fecha 11/02/2022, señalaron, al respecto, que, de 
resultar adjudicatario, deberá ajustar la actividad que desarrolle a la prevista para este puesto en el 
pliego de prescripciones técnicas, y que se haría constar así expresamente en la adjudicación de este 
lote

Proceder a la apertura sobre nº 3 del LOTE 1, que contiene las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula del licitador Johny Alberto Sandoval Godínez, 51709176R

Lote 2 ADORMIDERAS, PUESTO Nº 2. ACTIVIDAD FRUTAS Y HORTALIZAS y 4 ADORMIDERAS, 
PUESTO Nº 4. ACTIVIDAD CARNICERÍA

1.- Entender retirada la oferta de los licitadores José Ramón Montes Mariño, María Isabel Sueiro 
Varela y Ramón Francisco Sueiro Varela en base a lo dispuesto en el artículo 158.4 Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público

2.- No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en base al 
artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los preceptos 1 y 2 
Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la 
Competencia

3.- Proponer la declaración de desierto este lote,  al no existir ninguna oferta que sea admisible, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 150.3 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, a sensu contrario.

Lote 6 ADORMIDERAS, PUESTO Nº 6. ACTIVIDAD PESCADERÍA

1.- Entender retirada la oferta de los licitadores Pescados y Mariscos Capelo, S.L., Sonia Delfina 
Amor Ageitos y Francisco Javier Martínez Amor en base a lo dispuesto en el artículo 158.4 Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

2.- No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en base al 
artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los preceptos 1 y 2 
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Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la 
Competencia

3.- Proponer la declaración de desierto este lote,  al no existir ninguna oferta que sea admisible, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 150.3 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, a sensu contrario.

Lote 7 ADORMIDERAS, PUESTO Nº 7. ACTIVIDAD COMESTIBLES Y CANTINA

1.- Entender retirada las ofertas de los licitadores José Ramón Fernández Seoane e Irene Fernández 
Gómez en base a lo dispuesto en el artículo 158.4 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público

2.- No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en base al 
artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los preceptos 1 y 2 
Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la 
Competencia

3.- Aprobar el informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, expuesto por 
el Jefe de Sección de Mercados, en la Mesa de Contratación de fecha 11 de febrero de 2022, en los 
términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a 
continuación, en relación a los licitadores Oscar Sánchez Otero con CIF: 32783742 W,  Miguel Ángel 
Rosende Suero con NIE: 47367869 J, Enrique José Carro López con NIE: 46908452 K y Johnny 
Alberto Sandoval Godínez con NIE: 51709176 R:

CUADRO ESQUEMATICO DE LAS PUNTUACIONES LOTE 7 PUESTO DE CANTINA DEL 
MERCADO

PROPUESTA LICITADOR TOTAL PUNTOS
Nº2 32783742 W 28
Nº3 47367869 J 15
Nº4 46908452 K 22
Nº5 51709176 R 16

Proceder a la apertura sobre nº 3 del LOTE 7, que contiene las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula de los licitadores Oscar Sánchez Otero con CIF: 32783742 W,  Miguel Ángel 
Rosende Suero con NIE: 47367869 J, Enrique José Carro López con NIE: 46908452 K y Johnny 
Alberto Sandoval Godínez con NIE: 51709176 R. […]

En consecuencia, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos, en cada uno de los lotes 
citados:

 
Lote 1, ADORMIDERAS, PUESTO Nº 1. ACTIVIDAD PANADERIA 

Primero. - Entender retirada la oferta de los licitadores David Baña Ramos, José Baña Esperante y 
Margarita Ramos Santandré, al amparo de lo establecido en el artículo 158.4 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público

Segundo. - No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en 
base al artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los 
preceptos 1 y 2 Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Defensa de la Competencia

Tercero. - Aprobar el informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, 
expuesto por el Jefe de Sección de Mercados, en la Mesa de Contratación de fecha 11 de febrero de 
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2022, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en un 
extracto a continuación, en relación al licitador Johny Alberto Sandoval Godínez, 51709176R:

CUADRO ESQUEMATICO DE LAS PUNTUACIONES LOTE 1 PUESTO DE PANADERÍA

PROPUESTA LICITADOR TOTAL PUNTOS
Nº 3 51709176R 15

Los miembros de la Mesa de Contratación de fecha 11/02/2022, señalaron, al respecto, que, de 
resultar adjudicatario, deberá ajustar la actividad que desarrolle a la prevista para este puesto en el 
pliego de prescripciones técnicas, y que se haría constar así expresamente en la adjudicación de este 
lote.

Cuarto. - Proceder a la apertura sobre nº 3 del LOTE 1, que contiene las propuestas sujetas a 
evaluación mediante fórmula del licitador Johny Alberto Sandoval Godínez, 51709176R

Lote 2 ADORMIDERAS, PUESTO Nº 2. ACTIVIDAD FRUTAS Y HORTALIZAS y Lote 4 
ADORMIDERAS, PUESTO Nº 4. ACTIVIDAD CARNICERÍA

Primero. - Entender retirada la oferta de los licitadores José Ramón Montes Mariño, María Isabel 
Sueiro Varela y Ramón Francisco Sueiro Varela en base a lo dispuesto en el artículo 158.4 Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. -  No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en 
base al artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los 
preceptos 1 y 2 Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Defensa de la Competencia

Tercero. - Proponer al órgano de contratación la declaración de desierto estos lotes, al no existir 
ninguna oferta que sea admisible, en virtud de lo dispuesto en el art. 150.3 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a sensu contrario.

Lote 6 ADORMIDERAS, PUESTO Nº 6. ACTIVIDAD PESCADERÍA

Primero. - Entender retirada la oferta de los licitadores Pescados y Mariscos Capelo, S.L., Sonia 
Delfina Amor Ageitos y Francisco Javier Martínez Amor en base a lo dispuesto en el artículo 158.4 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. - No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en 
base al artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los 
preceptos 1 y 2 Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Defensa de la Competencia.

Tercero. - Proponer al órgano de contratación la declaración de desierto este lote, al no existir 
ninguna oferta que sea admisible, en virtud de lo dispuesto en el art. 150.3 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a sensu contrario.

Lote 7 ADORMIDERAS, PUESTO Nº 7. ACTIVIDAD COMESTIBLES Y CANTINA

Primero. - Entender retirada las ofertas de los licitadores José Ramón Fernández Seoane e Irene 
Fernández Gómez en base a lo dispuesto en el artículo 158.4 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público

Segundo. - No trasladar los indicios de conductas colusorias a las autoridades de competencia en 
base al artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia junto a los 
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preceptos 1 y 2 Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Defensa de la Competencia

Tercero.- Aprobar el informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, 
expuesto por el Jefe de Sección de Mercados, en la Mesa de Contratación de fecha 11 de febrero de 
2022, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en un 
extracto a continuación, en relación a los licitadores Oscar Sánchez Otero con CIF: 32783742 W,  
Miguel Ángel Rosende Suero con NIE: 47367869 J, Enrique José Carro López con NIE: 46908452 K 
y Johnny Alberto Sandoval Godínez con NIE: 51709176 R:

CUADRO ESQUEMATICO DE LAS PUNTUACIONES LOTE 7 PUESTO DE CANTINA DEL 
MERCADO

PROPUESTA LICITADOR TOTAL 
PUNTOS

Nº2 32783742 W 28
Nº3 47367869 J 15
Nº4 46908452 K 22
Nº5 51709176 R 16

Cuarto. - Proceder a la apertura sobre nº 3 del LOTE 7, que contiene las propuestas sujetas a 
evaluación mediante fórmula de los licitadores Oscar Sánchez Otero con CIF: 32783742 W, Miguel 
Ángel Rosende Suero con NIE: 47367869 J, Enrique José Carro López con NIE: 46908452 K y 
Johnny Alberto Sandoval Godínez con NIE: 51709176 R.

1.2.- Licitación 831/2021/118  
Suministro de una cabina de limpieza, desinfección y secado de los equipos de protección 
individual del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento 
de A Coruña

Emite informe sobre la valoración de la propuesta técnica la Comisión de Compras del parque de 
Bomberos que señala que según la documentación presentada por el licitador su oferta incumple 
varias de las prescripciones del pliego técnico.

La Mesa de Contratación acuerda la aprobación del informe emitido, en los términos del mismo, que 
sirve de motivación a este acuerdo y que se recogen en un extracto a continuación:

“Por la documentación que presentan por la empresa ELIAS JADRAQUE SA, la maquina ofertada es 
la Draguer MFC 7000.

Después de leer la documentación vemos que no cumple con los requisitos técnicos que pedimos 
para este pliego técnico.

En el pliego de condiciones técnicas pedimos:

• Una capacidad de limpieza a la vez de 48 máscaras y esta máquina solo puede limpiar un 
máximo de 30. Pag 18 de la documentación aportada.
• Una capacidad de limpieza a la vez de 24 reguladores y esta máquina solo puede limpiar un 
máximo de 20. Pag 18 de la documentación aportada.
• Una capacidad de limpieza a la vez de 8 espalderas y esta máquina solo puede limpiar un 
máximo de 6. Pag 18 de la documentación aportada.
• Esta máquina no dispone de Rack de trajes de buceo. En la oferta se pide un Rack para al 
menos dos trajes. 
• Esta máquina no dispone de Rack de cascos, menciona que se puede utilizar la de las 
espalderas, pero no es un rack específico para cascos.
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• Esta máquina no dispone de Rack de Guantes ni botas de goma. En la oferta se pide un Rack 
para al menos 20 pares de guantes.

Debido a los motivos anteriormente citados, estos conllevan a la inviabilidad de la oferta y a la 
imposibilidad de ejecutar correctamente el contrato.”

En consecuencia, se propone al órgano de contratación la exclusión de la oferta presentada por Elías 
Jadraque, S.A., por incumplir su oferta lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas, y, en 
consecuencia, dado que es el único licitador presentado, proponer, asimismo, al órgano de 
contratación la declaración de desierto, en virtud de lo dispuesto en el art. 150.3 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a sensu contrario.

1.3.-Licitación 105/2021/6406
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y 
dinamización sociocultural de las ciberaulas.

Explica la Secretaria de la Mesa que, en sesión de la Mesa de Contratación de 18 de febrero de 
2022, se acordó la aprobación del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor de 
esta licitación.  Por omisión, no se efectuó la propuesta de exclusión de la oferta presentada por 
Consortium Local – Global, que obtuvo una puntuación de 8,5 puntos, y por tanto, no superaba el 
umbral mínimo de puntuación técnica (9 puntos) para continuar en la licitación. No obstante la citada 
omisión esta oferta no se tuvo ya en cuenta ni para la apertura del sobre que contenía la oferta sujeta 
a evaluación mediante fórmulas, ni, por tanto, en la valoración de estas propuestas. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, acuerdan, a la vista de lo expuesto, proponer al órgano de 
contratación la exclusión de la oferta presentada por Consortium Local – Global, por no alcanzar su 
propuesta técnica el umbral mínimo de puntuación (9 puntos) previsto en el cuadro de características 
anexo al pliego de cláusulas administrativas para continuar en la licitación.

Asimismo, se subsana el Acta de la sesión de 18 de febrero de 2022, única y exclusivamente en el 
asunto 1.1, incluyendo el párrafo del siguiente tenor literal: 

“Los miembros de la Mesa de Contratación, acuerdan proponer al órgano de contratación la exclusión 
de la oferta presentada por Consortium Local – Global, por no alcanzar su propuesta técnica el 
umbral mínimo de puntuación (9 puntos) previsto en el cuadro de características anexo al pliego de 
cláusulas administrativas para continuar en la licitación”

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2.  APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

2.1.- Licitación 525/2021/13.- LOTES 1 y 7 
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

Lote 1: MERCADO ADORMIDERAS, PUESTO Nº 1 PANADERÍA

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.
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A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Oferta única presentada por Johnny Alberto Sandoval Godínez

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas de este lote. 

Lote 7: MERCADO ADORMIDERAS, PUESTO Nº 7 COMESTIBLES Y CANTINA

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.
 
A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:
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Oferta nº 1 presentada por Óscar Sánchez Otero:
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Oferta nº 2 presentada por Enrique José Carro López:
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Oferta nº 3 presentada por Miguel Ángel Rosende Suero:

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
X

.  
D

ep
ar

ta
m

en
to

 C
on

tr
at

ac
ió

n 
(M

O
N

IC
A

 V
A

LE
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:3

1 
de

l d
ía

 2
2/

03
/2

02
2 

y 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
LO

S
A

D
A

) 
a 

la
s 

09
:5

9 
de

l d
ía

 2
4/

03
/2

02
2.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  1

X
20

5Q
5U

4I
2S

2L
1D

00
Q

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
15/20

Oferta nº 4 presentada por Johnny Alberto Sandoval Godínez:

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas de este lote.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 3 del orden del día: 
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3. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    
MEDIANTE FÓRMULAS
 

3.1.- Licitación 525/2021/13.- LOTES 1 y 7 
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

Lote 1: MERCADO ADORMIDERAS, PUESTO Nº 1 PANADERÍA

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda proponer al órgano de contratación la 
adjudicación del LOTE 1, Mercado Adormideras, puesto nº 1, Panadería, al único licitador presentado 
a este lote, Jonny Alberto Sandoval Godinez, por ajustarse su propuesta a lo exigido en los pliegos 
rectores de la contratación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, 
se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, 
según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles.
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Lote 7 ADORMIDERAS, PUESTO Nº 7. ACTIVIDAD COMESTIBLES Y CANTINA

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que las ofertas presentadas por los licitadores Enrique José Carro López y Miguel Ángel 
Rosende Sueiro están incursas en baja desproporcionada en el criterio canon de adjudicación 
ofertado. 

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a estos 
licitadores a los efectos de que procedan a la justificación de sus ofertas anormalmente bajas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
X

.  
D

ep
ar

ta
m

en
to

 C
on

tr
at

ac
ió

n 
(M

O
N

IC
A

 V
A

LE
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:3

1 
de

l d
ía

 2
2/

03
/2

02
2 

y 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
LO

S
A

D
A

) 
a 

la
s 

09
:5

9 
de

l d
ía

 2
4/

03
/2

02
2.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  1

X
20

5Q
5U

4I
2S

2L
1D

00
Q

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
18/20

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 4 del orden del día: 

4. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

4.1.- Licitación 525/2021/13.- LOTE 5
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 5 , Mercado Adormideras, 
puesto nº 5, Demás artículos de alimentación, María Rosa Gómez Botana, ha cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan 
proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 5 de esta licitación a favor de María 
Rosa Gómez Botana.

4.2.- Licitación 106/2021/423
Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de producción de ACS en el 
grupo de viviendas municipales de Nuestra Señora del Carmen. 

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Sacyr Facilities, S.A., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  Sacyr 
Facilities, S.A.

4.3.- Licitación 521/2021/340
Mantenimiento de centros de transformación y líneas de alta tensión municipales 

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L. , 
ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  
Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L.

4.4.- Licitación 831/2021/129.- LOTES 2, 4, 6, 9 y 13
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de 
trabajo para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento 
de A Coruña

Lote 2: 40 PARES DE GUANTES DE INTERVENCIÓN BOMBERO Y 100 VERDUGOS DE 
PROTECCIÓN

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
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requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 2, Protect Solana, S.A., 
ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 2 de esta licitación a 
favor de Protect Solana, S.A.

Lote 4: 20 PARES DE BOTAS DE BOMBERO

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 4, Iturri, S.A., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 4 de esta licitación a 
favor de Iturri, S.A.

Lote 6: EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y OTRO MATERIAL PARA INTERVENCIONES Y PRÁCTICAS 
DEL G.R.A.: 10 NEOPRENOS, 7 TRAJES SECO PROFESIONAL DE NEOPRENO PARA BUCEO, 
20 PARES DE GUANTES, 15 PARES DE BOTINES, 4 CORTACABOS, 2 CAMILLAS RESCATE 
PARA REMOLQUE DE MOTO ACÚÁTICA, 8 LINTERNAS, 4 MANIQUIS, KIT SIMULADOR 
HERIDAS Y 1 BRAZO DE ENTRENAMIENTO DE CONTROL DE HEMORRAGIAS

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 6, Sepymedical, S.A., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 6 de esta licitación a 
favor de Sepymedical, S.A.

Lote 9: 20 MÁSCARAS PANORÁMICAS COMPATIBLES CON EQUIPO RESPIRATORIO 
AUTÓNOMO SCOTT

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 9, Gauzon Ibérica, S.L.U.,
ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 9 de esta licitación a 
favor de Gauzon Ibérica, S.L.U.

Lote 13: EQUIPO CONTRAINCENDIOS: 32 MANGUERAS, 6 LANZAS Y 6 BIFURCACIONES

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 13, Peycar Pontevedra, 
S.L., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y 
presentado de forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere 
el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 9 de 
esta licitación a favor de Peycar Pontevedra, S.L.
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4.5. – Licitación A31/2021/100
Servicio del mantenimiento de la conexión remota de trabajos sobre el software de consigna 
automática de la estación de autobuses de A Coruña.

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Actum, S.L. , ha cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan 
proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  Actum, S.L.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y treinta y cinco minutos del día ut 
supra indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

Vº Bº El Presidente suplente de la Mesa de        La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada        Mónica Vales Rodríguez
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